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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................................
Semestre ...................................
Afio ...........................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ....................................

60 peseta».
110 —
200 —

175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Admiwixtraciów 
ie Arbitrios Provincialss (Diputación Provincial).

Las de fuera podráp hacerse remitiendo el importe por 
gil postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe númeroe que ee reclamen después de transcurrí.
OtMi cuatro días desde «u publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del afio anterior, y de otros años, 4 pesetas,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
itrs pesetas.

Los insertados en el "Parte no oficial” devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se solicrarán del Excmo- Sr- Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
BotaTtN respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales-

E1 Bo l it im Of ic ia l  ee halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
bor.rriM Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los seflores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l it im , coleccionados ordenada
mente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semeatre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). .

SECCION PRIMERA
Jefatura del Estado

De c r e t o -Le y

Regulando las concesiones por el Es
tado de auxilios a los Ayuntamientos 
para la ejecución de obras de abas
tecimiento de aguas y alcantarillado.

El Decreto del Ministerio de Obras 
Públicás de l.» de febrerp de 1952, 
que regula 13 concesión por el Es
tado de auxilios a los Ayuntamientos 
para la ejecución de obras de abaste
cimiento de aguas Y de alcantarillado 
en las poblaciones, otorga a aquellas 
Corporacidnes determinadas subven
ciones que, unidas a las aportacio
nes por las mismas realizadas, per
mitan dotarlas en el más breve plazo 
posible de tan importantes servicios,

Se da la circunstancia de que en 
gran número de casos, para que los 
Ayuntamientos puedan optar a las can
tidades que a ellos corresponden, han 
de formaf presupuestos extraordina
rios que se nutren, en todo o en par
te-, con operaciones de crédito a amor
tizar en determinado número de años.

Son bastantes los Ayuntamientos 
que para amortizar aquellas operacio
nes utilizan las décimas que sobre 

las cuotas del Tesoio de ias Contribu
ciones Urbana e Industrial y de Co
mercio autoriza el articulo 585 de la 
Ley de Régimen Local, de 16 de di
ciembre de 1950; pero hay otros que, 
por tener comprometidas en anterio
res operaciomies de crédito aquellas 
décimas, no pueden beneficiarse de la 
subvención que generosamente les 
otorga el Estado, viéndose privados 
con ello de establecer sus servicios 
de agua y alcantarillado.

Por esta circunstancia, el referido 
Decreto de 1.» de febrero de 1952 
concedió a los Ayuntamientos deter
minados recargos sobre las cuotas del 
Tesoro de las Contribuciones Rústica 
y Urbana; pero ello presenta dificul
tades de aplicación y, por tanto, se 
impone rectificar en este aspecto el 
referido Decreto.

En su virtud, previa deliberación 
del Consejo de Ministros, y haciendo 
uso de la facullad conferida al Go
bierno por el articulo 13 de la Ley 
de 17 de julio de 1942, modificada por 
la de 9 de marzo de 1946, dispongo:

Articulo I.» Se autoriza a los 
Ayuntamientos acogidos a los bene-, 
ficios del Decreto de 1.» de, febrero 
de 1952, sobre auxilio para la ejecu
ción de las obra5 de abastecimiento 
de aguas y alcantarillado de sus po

blaciones, para establecer un recargo 
hasta el 10 por 100 sobre- las cuotas 
del Tesoro de las Contribuciones Ur
bana e Industrial y de Comercio, con 
el exclusivo fin de poder atender al 
servido de intereses y amortización 
de los empréstitos que puedan concer
tar con destino a la ejecución de las 
expresadas obras.

Art. 2.e Para que los recargos que 
se autorizan, que serán simultáneos 
y equivalentes, puedan establecerse, 
será condición indispensable que el 
respectivo Ayuntamiento tenga auto
rizados y comprometidos en otras ope
raciones los recargos que sobre las 
propias Contribuciones autoriza el ar
tículo 585 de la Ley de Régimen Local, 
articulada en 16 de diciembre de 1950

Art. 3.° La concesión de los recar
gos qüe se áütorizan en el articulo 1.» 
corresponde al Ministerio de Hacien
da, una vez que por el de Obras Pú
blicas le haya sido comunicada la 
aprobación del respectivo proyecto 
sobre la base de lo establecido en el 
Decreto de l.9 de' febrero de 1952.

Art. 4.9 Por los Ministros de Ha
cienda y Obras Públicas se dictarán 
las disposiciones pertinentes para el 
cumplimiento de este Decreto-ley, del 
que se dará cuenta inmediata a las 
Cortes. ,
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Asi lo dispongo por el presente De
creto-ley, dado en el Pazo de Meirás 
a 11 de septiembre de 1953.—Francis
co Franco.

(Del “B. O. del E.” núm. 278, 
de fecha 5-10-1953).

GOBIERNO DE LA NACION

Modificando lo$ 'rticulos 70 y 77 del 
Reglamento de Deleg clones de Tra- 

• bajo. .
El campn de aplicación dé los se

guros sociales obligatorios s° ha. ido 
ensanchando por sucesivas disposicio
nes, al mismo tiempo que se ha or
ganizado todo un sistema de Monte- 

■plns laborales, con el consiguiente 
aumento de la actividad, de las Ins
pecciones y Delegaciones de Traba
jo, por lo que respecta a la redacción 
y trámites de actas de liquidación de 
cuotas n.de infracción de las dispo
siciones que regulan el funcionamien
to de estos reglmenés.

En los casos en que se produce la 
impugnando de alguna de estas ac
tas, los trámites han de acomodarse 
a lo mandado en el Reglamento de 
21 de diciembre de 1943, disposición 
nue, con el tiempo transcurrido Xlesde 
la iniciación de la vigencia, y a la 
luz.de 1a experiencia obtenida, nece
sita de modificaciones tendentes a una 
mayor precisión de requisitos proce
sales que eliminen actuales discre
pancias y confusiones que dificultan 
la rápida y Justa resolución de los 
recursos que se plantean.

Por dtro Jado, el cumplimiento del 
Decreto de 20 de febrero y Orden de 
11 de abril do! año en curso, que dis
ponen una coordinación en el siste
ma recatidalario de las cuotas de se
guros sociales obligatorios y Monte
ólos laborales, Suscit 1a nocosidadi 
de introducir en las actas de liquida
ción de cuotas nuevas circunstancias 
dp forma, de .acuerdo con las exigen
cias técnicas de! sistema de Monte
píos v Mutualidades, qué, al propio 
tiempo auo aumentan las garantías 
dnl particular, Permiten rodear a estos 
documentos d° la máxima eficacia a 
efectos del procedimiento en caso de 
recurso. .

En su Virtud, a propuesta d^! Mi- 
nlSterin dp Trabajo y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, dis
pongo:

Artículo 1.« Cuando los funciona
rios del Cuerpo Nacional de Inspec
tores de Trabajo extiendan aétas de 
infracción de disposiciones sobre pre
visión social, además de los d-Equisi- 
tos que señala el artículo 70 del Re

glamento de 21 de diciembre de 1943.. 
consignarán en ellas la circunstan
cia de si se extiende o no también 
acta de liquidación de cuotas de se
guros sociales o Montepío laboral.

Art. 2.9 El primer párrafo de la 
norma tercera del artículo 70 del Ci
tado Reglamento de 21 de diciembre 
de 1943 queda redactado en los si
guientes términos:
“Por conducto del Jefe de Inspec

ción se enviará al empresario una 
copia del acta de entrada del Dele
gado, para que aquél pueda remitir 
a esta autoridad escrito de descar
gos en el plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la 
notificación, si se trata de empresas 
con domicilio legal en la capital de 
la provincia. Para las establecidas 
en distinta localidad, el plazo será 
de quince días.” .

Art. 3.9 Los plazos ocho días 
que citan la norma octava del mismo 
articulo 70 y el párrafo segundo y el 
apartado e) del articulo 77 se com
putarán con exclusión de los días In
hábiles, y se entenderán ampliados a 
quince días en el caso a'que alude el 
artículo arterior.

Art. 4.9 Las actas de liquidación a 
que se refiere el art. 77 del mismo 
Cuerpo legal gozarán, igual que las 
de infracción, de presunción legal de 
certeza, salvo prueba en contrario, y 
contendrán, adehiás del débito pen
diente e intereses de demora, el nú
mero de trabajadores afectados por la 
liquidación y relación nominal de los 
mismos, el periodo de tiempo del 
descubierto y el tipo o tipos de sala
rlos que en función del número de 
trabajadores dé lugar a !a fijación del 
importe del débito.

No obstante, cuando la Inspección 
=e vea en la imposibilidad de obtener 
ia relación nominal de trabajadores 
porque la empresa carezca de la do- 
cumnntaeión laboral oficial, o por 
manifiesta obstrucción, podrá, a ti
tulo excepcional, calcular el débito y 
el número d? . traba jadores por esti
mación, acompañando al acta un In
forme razonado.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas todas las dispo

siciones que se opongan a lo m^nda- 
cjo en este Decreto, que comenzará 
a regir desde el día de su publicación 
cn el “Boletín Oficial del Estado».

Ací ln dispongo por el presente De- 
Croto, d^do nn gan Sebastián a II de 
agosto de 1953.—Francisco Franco.— 
El Ministro de Trabajo, José Antonio 
Girón do Velado.

(Del “B. O. del E.” núm. 278', 
de fecha 5-10-1953).

Mltfisterio de Información 
y Turismo

DBCTRETO

Estableciendo el derecho de rectifi
cación en la Radio.

El Fuero de los Españoles, en el 
artículo 4.i, establece como uno de 
sus principios fundamentales el res
peto al honor personal y familiar, de 
forma que quien lo ultrajare, cual
quiera que fuere su condición, Incu
rrirá en responsabilidad.

Por consiguiente, en el ejercido 
del derecho de expresión del pensa
miento, los medios de difusión, por 
su condición de actuar frente al pú- 
blco, no pueden quedar exentos de su 
responsabilidad, sino que, por el con
trario, han de sujetar su actividad a 
las normas precisas que condicionen 
la forma en que reparen los daños 
que puedan causar, tanto consciente 
como impensadamente.

Este principio es ya tradicional, y 
ha venido asi observándose en toda 
nuestra leg'islátión, ya lo mismo en 
la Ley de Imprenta que en la de Pren
sa y en el Código Penal, y última
mente el Decreto de 13 de marzo de 
1953 ha desarrollado estas normas, 
dando reglas para la forma en que 
se ha de ejercitar la rectificación 
obligatoria. No pueden escapar a esta 
normativa los demás medios difuso
res en su peculiar condición, por lo 
que se hace preciso dictar las reglas 
convenientes al ejercicio del derecho 
de rectificación en la Radio, cuyas. 
alusiones personales no tienen 1» 
misma fijeza que en la Prensa pe- 
r’ódlca, pero pueden alcanzar extraor
dinaria gravedad en los casos en que 
Se lesione la fama de las personas, 
por lo que la proporcionalidad que en 
ios textos Impresos se ha establecido 
y las facultades gubernativas para su 
aplicación no pueden ser las mismas, 
sino que hay qué admitir un mayor 
margen de discrecionaiidad por parte 
de la autoridad encargada de tutelar 
este derecho.

En su virtud, a propuesta del Mi
nisterio de Información y Turismo 
y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, dispongo:

Articulo 1.- Toda persona, en el 
pleno uso de sus derechos, que se 
considere injustamente perjudicada 
poir cualquier alusión difundida en 
una emisión de radio, o que por igual
dad de nombres o circunstancias 
puede inducir a confusión en su per
juicio, tendrá derecho a rectificar di
cha información siempre que la emi
sora no lo haya hecho por si de una 
manera espontánea y satisfactoria.
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El ejercicio de la crítica o de di
fusión de textos dados a la publicidad 
por los organismos del Estado, Tri
bunales y Corporaciones no podrá ser 
considerado como motivo de injusto 
perjuicio.

Art. 2.9 Por la Dirección General 
de Radiodifusión y las Delegaciones 
provinciales del Ministerio de Infor
mación y Turismo se apreciará con 
plenas facultades la procedencia de 
la rectificación en caso de desacuer
do por los interesados, así como la 
forma y condiciones en que esta rec
tificación haya de ser, en su caso, 
ladiodifundida.

La transgresión de éstas podrá dar 
lugar a las correspondientes sancio
nes administrativas, con completa in
dependencia de las responsabilidades 
civiles y penales exigibles por los 
Tribunales de Justicia y las declara
ciones que puedan hacer éstos sobre 
el derecho d-e rectificación estable
cido. ■ ।

Art. 3.9 Por el Ministro de Infor
mación y Turismo se dictarán las dis
posiciones de aclaración y procedi
miento para la aplicación de este De
creto. ,

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en La Coruña a II de sep
tiembre de 1953.—Francisco Franco. 
El Ministro de Información y Turis
mo, Gabriel Arias-Salgado y de Cubas.

(Del “B. O. del E." núm. 278, 
de fecha 5-10-1953).

DBQMnO

Modificando el de 21 de febrero de 
>941, orgánico de Ls Juntas Provin

ciales de Turismo.
Creadas por Decreto de 21 de febre

ro de 1941, las Juntas Provinciales 
de Turismo, el párrafo segundo del 
artículo i.9 del mismo exceptuó de la 
constitución de estos organismos a 
determinadas capitales españolas, en 
las que funcionaban Sindicatos de 
Iniciativa y Turismo.

Sin desconocer la labor que vienen 
desarrollando dichos Centros de Ini
ciativa y Turismo, la práctica ha de
mostrado la conveniencia de dar uni
formidad a la acción de la Adminis
tración Central en la materia turís
tica y en lo que afecta por igual a 
todo el territorio nacional.

Por lo qüe, a propuesta dél Minis
tro de Información y Turismo y pre
via deliberación del Consejo de Mi
nistros, dispongo:

Artículo L9' En las provincias a 
que se refiere' el párrafo segundo del 
artículo l.9 del Decreto de 21 de fe
brero de 1941, sin perjuicio del fun
cionamiento de los Centros de Inicia

tiva y Turismo, dentro del ámbito 
que les es propio, se crearán las co
rrespondientes Juntas Provinciales, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de abril de 1953, dán
dose en todas ellas representación 
9 los referidos Centros, donde los hu
biera.

Art. 2.9 La existencia de Juntas 
Provinciales y Locales de Turismo no 
será obstáculo a que en las provincias 
de los Archipiélagos Balear y Cana
rio puedan constituirse Juntas Insu
lares de Turismo.

Art. 3.e Quedan derogados el pá
rrafo segundo del artículo l.9, el ar
tículo 7.9 y el articulo 8.9. del Decreto 
del 21 de febrero de 1941, por los 
que, respectivamente, se exceptuaba 
de la creación de Juntas Provincia
les de Turismo a determinadas capi
tales, se atribuían las funciones de 
dichas Juntas a los Sindicatos o Cen
tros de Iniciativa y Turismo y se se
ñalaba la posibilidad de fomentar el 
establecimiento de-estos Centros.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en La Coruña. a 11 de sep
tiembre de 1953.—Francisco Franco. 
El Ministro de Información y Turis
mo, Gabriel Arias-Salgado y de Cubas.

(Del “B. O. del E.” núm. 278, 
de fecha 5-10-1953).

SECCION SECUNDA
Núm. 4.842

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CAZA.—Circular
De conformidad con lo establecido 

en la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 17 de abril del presente 
año, la apertura de la caza mayor, 
para todas las especies, tendrá lugar 
el próximo día 12 del actual. Se excep
túa el corzo y el rebeco, cuya, aper
tura tuvo lugar el dia 15 del pasado 
septiembre, y la cabra montés, cuya 
caza sé rige por la Orden ministerial 
de 30 de octubre del pasado año y 
disposiciones complementarias.
^La veda de la cazd mayor comenza
rá el 16 de febrero de 1954, excepto 
la del corzo y rebeco, que principiará 
el l.9 de noviembre del año en curso.

Se recuerda la prohibición conteni
da en el artículo 5.9 de la mencionada 
Orden (“Boletín Oficial» de lp pro
vincia de 25 de abril), y a cuantas 
Autoridades y Agentes de las mismas 
dependan de la mía, el deber en que 
Se encuentran de velar por él cumpli
miento de la legislación vigente so
bre la materia, extremando particu
larmente su celo en evitación de po

sibles extralimitaciones en las espe
cies prohibidas.

Lo que se hace público para gene- 
lal conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 8 de octubre de 1953. .
. ' El GobenuMur civü,

Juan junquera y ternández-Urvajal

.....  l'LKLLKA

Núm. 4.858 
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Con objeto de dar a conocer las 
bases del proyectada Consorcio para 
¡a construcción de Viviendas Prciugi- 
das en la provincia, y recoger aque
llas observaciones y sugerencias que 
por los adheridos al mismo puedan 
ser foimuladas, se convoca a los 
= epresentantes de* los Ayuntamientos 

_ interesados para una reunión que se 
celebrará el día 14 del actual, a las 
once de la mañana, en el Salón dé 
Actos de la Sociedad Económica Ara
gonesa de Amigos del País (Don Jai
me 1, 18).

Zaragoza, 7 de octubre de 1953.— 
El Presidente, Francisco Caballero.

SECLIUN VU1NTA 
Núm. 4.854

Ayuntamiento de ¡a S. H.e L Ciudad 
de Zaragoza

, Acordada por el -Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión celebrada el 
dia 13 de junio pasado la celebración 
de la subasta para adjudicar las con
cesiones administrativas d.e ocupa
ción de terreno con kioscos y gari
tas, el próximo día 22 de. los corrien
tes, a las nueve de la mañana, en el 
balón de Sesiones de la Casa Consis, 
¡orial, se pone en conocimiento deí 
público en general.

El piitgo de condiciones" se halla 
de manifiesto en ia Sección de"Piq- 
p"edades de esta Secretaria General, 
6Í1 horas hábiles de oficina.

Para poder concurrir a ia subasta, 
que se verificará por el procedimien
to de pujas a la llana, será requisi
to indispensable constituir anticipa
d-mente en la O positaría municipal 
un depósito provisional de 250 ptas.

Zaragoza, 5 de Octubre ce 1953.— 
El .Alcalde, Julián Abril.—P. a. de 

,5. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo. .

i

/
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Núm. 4.593
Jefatura de Obras Públicas

Solicitud de servicios de transportes mecánices 
por carretera

Información pública
Ha bienio sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de una 
línea regular de transporte de via
jeros por carretera entre Arcos de 
Jalón y Calatayud, y en cumplimien
to del artículo 11 del Reglamento 
oe 9 de diciembre de 1949 (“Bole
tín Oficial” de 12 de enero de 1950), 
se’ abre información pública para que 
durante un plazo que terminará a 
ios treinta dias hábiles, contados a 
partir de la publicación de éste anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, puedan las entidades y los 
particulares intere’sados, previo exa
men del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas durante las horas de 
oficina, presentar ante ésta cuantas 
observaciones ■ estimen pertinentes 
acerca de .a necesidad del servicio 
y su clasificación, a los fines de di

cho Reglamento y del de Coordina
ción, condiciones en que se proyecta 
su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las en
tidades o particulares, distintos al 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y él propósito 
de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a e'sta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial; a los Ayuntamientos de 
Monreal de Ariza, Ariza, Cetina, 
Contamina, Alhama de Aragón, Bu- 
bierca, Castejón, Ateca, Terrer y Ca- 
iatayud y al Sindicato Provincial de 
Transportes y los concesionarios de 
servicios regulares de la misma clase 
aue a continuación se mencionan por 
tener sus it.nerarios puntos de con
tacto con el que se solicita: Alhama 
a Jaraba, Calatayud a Torrelapaja.

Ateca a Torrijo, Calatayud a La Mue
la, Calatayud a Villafeliche, Calata
yud a Maluenda, Calatayud a Aniñón, 
Calatayud a Codos y Calatayud a Mo
lina de Aragón.

Zaragoza, 24 de septiembre de 
1953.—El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 4^17
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso-Administrativo 
de Zaragoia

Por Pilar Alduaín Gracia se h» 
interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra acuerdo del Ayun
tamiento de Gallur, de 23 de abril 
último, fijando la plantilla de fun
cionarios de dicho Ayuntamiento.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés direb- 
to en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 24 de septiembre de 
1953.—El Secretario dpi Tribunal, 
Juan Cabezudo.—V.» B.9: El Presi
dente, José Millaruelo.

1 Núm. 4.681 i |

Delegación de Industria de la pro vicia de Zaragoza

Él limo. Sr. Director general de Industria, como reso
lución al expediente promovido por el Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza en solicitud de autorización para mo
dificar las tarifas de aplicación en el suministro de agua 
a la capital, en fecha 31 del próximo pasado mes de agosto 
se ha servido disponer:

a) Que se mantengan las actuales tarifas de servicios 
por contador.

ó) Autorizar al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza a 
aplicar, como máximo, una elevación en sus tarifas de 
tanto alzado, calculada por el 60 por 100 de la diferencia 
entre las actualmente en vigor y las nuevas que figuran 
en la propuesta del Excmo. Ayuntamiento de 5 de noviem
bre de 1952. En los nuevos precios se considera ya in
cluido el 8 por 100 autorizado por Orden ministerial de 
17 de agosto de 1949. . I -

c) Que deberán respetarse los contratos privados esti
pulados con particulares o con organismos oficiales hasta 
el término de su vigencia legal, y én las condiciones que 
taxativamente hayan fijado en ellos las partes contra
tantes. '■ i

d) Que las tarifas que se autorizan serán revisables 
al cabo de un año, con el fin de comprobar el acierto de 
su establecimiento en relación, principalmente, con el 
desenvolvimiento económico del servicio, condiciones en 
que se efectúa el suministro y mejoras establecidas en el 
mismo, y aplicación práctica de las modalidades y con
ceptos de la tarifa de tanto alzado, que en lo futuro será 
simplificada y deberá irse sustituyendo por la tarifa de 
contador y, en último caso, por la de aforos

Las tarifas que quedan autorizadas son siguiente»:

TIPO I: POR dONTADOR
/. Usos domésticos ■

Precio del metro cúbico: 0’60 pesetas.
Mínimos rqensuales:

Habitaciones de 1.» categoría; (renta superior a pese
tas 3.600*01 anuales): 15 metros cúbicos.

Habitaciones de 2.a (renta anual entre 1.200*01 pesetas 
y 3.600): 10 metros cúbicos.

Habitaciones de 3.8 (renta anual inferior, a 1.200 pese
tas): 5 metros cúbicos.

2. Establecimientos comerciales
Uso del agua sólo en retretes y cuartos de aseo y sin habi

tación en la misma planta: 
Precio del metro cúbico: 0*60 pesetas. .
Mínimo mensual: 5 metros cúbicos.

3. Usos industriales

CONSUMO MENSUAL PRECIOm-S
MINIMO 

MENSUAL

Comprendido entre 1 y 100 m.3............ O'óOptas. 
0'55. •

50 m.8
* » » 1 y 300 m? ........ 15C m.s

» » 1 y 600 m/ ..........0'45 » 300 m.i
Superior a 600 m.1, contratando un mí

nimo mensual de 450 m.8.............. O'3o"”>

4. Agua para obras
Precio del metro cúbico: 0*60 pesetas.
Para obras y trabajos momentáneos se autoriza la toma 

ce agua de bocas de riego. La toma se hará, precisamente.
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por contador facilitado por la Dirección Municipal de 
Ingeniería. El solicitante de la autorización será respon
sable del valor del aparato, caso de que se inutilice o 
Everie.

5. Instalaciones
Por cada autorización de traslado de contador y eollci- 

tud de lectura extraordinaria, 5 pesetas.
Derechos de instalación e inspección de bocas de incendios 

en los edificios que no sean municipales;
Por cada boca (canon anual), 50 pesetas.

6. Alquiler, conservación, vigilancia y reparación de 
contadores

Por cada contador:

Calibre de hasta 10 mm. inclusive, 2'60 peseta» mes.
ídem hasta 20 ídem ídem, 3.60. ' ‘
ídem hasta 30 ídem ídem, 6.
Idem hasta 40 ídem ídem, 10.
Idem hasta 50 ídem ídem, 17*50.
Idem hasta 60 ídem ídem, 24*50.'
Idem hasta 70 ídem ídem, 26*50.
Idem hasta 80 ídem ídem, 30’50.
Idem hasta 100 ídem ídem, 34*50. ',

TIPO II: TARIFA DE ESTIMACION *
Esta tarifa se aplicará a los consumos de agua para 

usos domésticos en viviendas carentes de contador, y tran
sitoriamente hasta que el contador adecuado sea insta- 
lad0- . , „ t
j " ■ I. Cuotas anuales

1 .* clase: Vivienda en calle de categoría especial, pese
tas 360. ,. । । । j

2 .a clase: Vivienda en calle de categoría 1.*, 300 ptas, 
3.* clase: Vivienda en calle de categorías 23 y 3.a, pe^ 

setas24°- I ! !íJ
(Las porterías, buhardillas, sotabancos y semisótanos 

tendrán una reducción del 50 por 100 de las cuotas anua
les susodichas).

2. Bonificaciones

Ingresos mensuales totales de loo ocupantee 
de la vivienda

Tipo de bonificación 
sóbrelaseuotae 

anuales

Hasta 750 pesetas...................................... ' 75 por 100
50 por 100
25 por 100

De 750'01 a 1000 pesetas ..........................
De 1000'01 a 1500 pesetas.......................

3. Observaciones
1/ La categoría de las calles es la señalada por el 

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza en sus Ordenanzas de 
exacciones, y que son públicas.

2.a Cuando la aplicación de la cuota anual de estima
ción a determinada vivienda resulte cantidad menor a la 
cue procedería percibir según la tarifa vigente en 1952 
(basada en las rentas declaradas o comprobadas) se co
brará cOn arreglo a ésta última.

3.» Las cuotas anuales se imponen por vivienda, tanto 
si ésta es ocupada por su propietario como si lo es por 
arrendatario o cedida a titulo gratuito, en cuyo caso la 
persona o entidad cedente es responsable subsidiarla del
PaSOj____  n", i.

TIPO III: TARIFA A TANTO ALZADO
Esta tarifa, en la que no hay determinación directa ni 

estimada de loS consumos de agua efectuados, tiene ca
rácter: de régimen transitorio, hasta la colocación de con
tador en instalaciones industriales y comerciales y esta

blecimientos o núcleos de población residentes en un solo 
edificio; y de régimen especial, para consumos de agua 
de gran cuantía y no periódicos (prevención de incendios, 
riegos, etc.),

Todas las cuotas son anuales y por unidad de concepto.

Grupo 13—Establecimientos de concentración
Baños o duchas:

En Casinos, 240 pesetas.
En hoteles, pensiones y sitios públicos, 122.
En Sociedades particulares que tengan piscina, 74.
En colegios y establecimientos similares, 74. ' 

Piscinas:
Con agua de la red general, 1.400 pesetas.

Grupo 23—Establecimientos industriales y comerelaiei

POR IITABL1CIMHNTO Y AWO 
INDIVISIBLE

CATEGORIA DE LA CALLE

Especial L*

Peeetas

3.a

Ptas.

3.a

Ptaa.Peeetas

l.e Almacenes de vinos.......... 550 420 340 260
2.e Bares(Veladores aparte) (1) 2.200 1.520 900 560
3.• Cafés (Veladores aparte) . 1.400 1.180 900 560
4.® Confiterías y pastelerías 

(sin obrador)...... 330 260 175 95
5.® Confiterías y pastelerías 

(con obrador).... 660 520 350 214
6.® Fábricas de embutidos ... 660 588 578 536
7.® Farmacias ....................... 380 300 220 148
8.° Fotograbados y litografías. 600 600 600 600
9.® Fotografías y laboratorios 

fotográficos........ 760 740 720 680
10. Horchaterías..................... 480 472 460 448
11. Hornos de pan:

d) Elaboración mayor de 
100 Kg. diarios . . .. 390 390 390 390

b) Elaboración de 500 a
1.000 Kg.................260 260 260 260

c) Elaboración hasta 500 । kilogramos..............158 158 158 158
12. Menuceles....................... 180 172 160 152

. 13. Obrador de bollos, obleas 
y barquillos.... 70 70 70 70

14. Peluquerías (2) 
De caballeros.... 150 117 81 72
De señoras................... 210 174 147 129

15. Pescaderías....................... 340 260 148 138
16. Posadas, pensiones y ca

sas de viajeros (aparte 
baños y duchas). 560 420 264 174

17. Restaurantes..................... 1.020 855 690 525
18. Tabernas y despachos de 

vinos.................. 570 475 390 312
19. Establecimientos sin agua 

industrial y sin habitación. 160 120 80 40

20. A las industrias e instalaciones no señaladas en los 
epígrafes anteriores, les determinará la cuota anual 
aplicable la Dirección Municipal de Ingeniería, ba
sándose en datos de los consumos reales medios de 
agua, sin que dicha cuota pueda ser superior a lo que 
coi respondiese satisfacer con tales consumos liqui
dándolos según tarifa por contador.

(1) Lee bares Instalados ea el interior de localee de eepectáonlos 
O eetacionea, tributarán lo asignado a calles de 3.a categoría.

Loe kioecos en la vía públlon, que expendan artículoe somojantce 
a los bares, tributarán como éstos. Si expenden sólo bebidas o rofree- 
eoa, bien ea la,vía pública o en el Interior de morcados, la 3.a parte.

(t) li Mtáa ee pise tributarán según tarifa para usos domóstieos.
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Año indivisible

Pesetas

Grupo 3.9—Obras

CATEGORIA DE LA CALLE

Especial 1.a 2.a 3.a

Peactas Pesetas Ptas. Pta».

De nueva construcción:
Por metros cuadrados y planta. 4 3 2 1'50

De aumento de pisos:
Por metro cuadrado y planta . 4'50 4 3'50 2
De reforma............................. 2 1'50 1'50 1

Grupo 4-9—Riegos

Para cultivos o especies arbóreas...........
Para jardinería. . . .....................................

Por metro cuadrado

Peeetae

3'50
' 1'50

Grupo 5.8—Conceptos especiales

Año indivisible

Por unidad:
L* Automóviles.................... ..  . . . ............
2 .° Autocamiones (1)...................................
3 .° Autobuses.................................................
4 .e Bocas contra incendios.....................   . .
5 .® Caballerías................... ............................
6 .® Carruajes de lujo . . . . ...........................
7 .® Carruajes industriales (2).......................  
t.® Cuartos de hotel:

Lujo..............................
i .aa........  ‘ ;
1 .a B............................ ’ .
2 .a.............................................
3 .a........... •.................................
Meublós propiamente dichos..............
Meublés con tolerancia......................

9 .® Depósitos de carga y descarga automá
tica (aparte tributo por urinario). ..

10 . Fuentes de adorno...................................

Peeutas

130 
x55 
210

13
34'50

130
55

60
50
40
30
20

130 
350

48 
144

i 1. Ganado vacuno mayor.- Por cabeza . . . .
12. Ganado vacuno de recrío: Por cabeza . .
13. Garajes: .

Cabinas.................................................
Por metro cuadrado de superficie útil 

(igual a dos tercios de la total), ex
cluidas cabinas...............................

Estaciones de aprovisionamiento .. . .
14. Mesas o veladores en el interior de cafés, 

cafeterías, bares, casinos, etc.
Por unidad:

Situados en calles de categoría es
pecial ..............................................

Id. id. de 1 .a........................................
Id. id. de 2.a........................................
Id. id. de 3.a.........................................
Las mesas o veladores en pastelerías 

sometidas a horario comercial, abo
narán: en planta baja, el 60 por 100 
de la tarifa; en piso, el 40 por 100

Por unidad:
15. Motocicletas con sidecar........................
16. Residentes temporales en fábricas, talle

, res, oficinas, colegios, etc. Cada uno 
Residentes educandos en colegios, con

ventos, etc. Cada uno..........
17. Tranvías:

Por cada motor.....................................
Por cada remolque..............................

18. Urinarios en establecimientos públicos.

35
17'50

220

10'50
280

12
9 
7'50
6

36

8'50

25

195
145
100

/l) Llevando remolque: SOpor 100 más por unidad remolcada.
(1) Los oapitonés tributarán un 50 por 100 más. Para los remolques, 

eondtelones análogas a las de camiones.

TIPO IV; TARIFA POR CONVENIO
Aplicable al suministro de agua para servicios públi

cos y benéficos, conforme a condiciones especiales, fija
das en cada caso por el Ayuntamiento.

1. El suministro para servicios públicos no podrá ve- 
tificarse por tipo inferior al 50 por 100 de la tarifa nor
mal que correspondiese; el suministro a servicios bené
ficos, por tipo inferior al 30 por 100.

2. Las bonificaciones estipuladas en los “convenios*» no 
alcanzan a las viviendas situadas en los edificios a que 
aquéllos afecten

Lo que de orden superior, y para general conocimien
to, se hace público por la presente inserción.

Zaragoza, 24 dé septiembre de 1953.—El Ingeniero-Jefe 
de la Delegación de Industria, J. Cucurella.

Núm. 4.764

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento del articulo 30 del 
Reglamento de 23 de octubre de 1913, 
se hace saber, para conocimiento de 
los contribuyente',s interesados, que 
¡a relación de tipos evaluatorios de 
las fincas rústicas, agrícolas y fo
restales pertenecientes al término 
municipal de Aldehuela de tiestos es 
la siguiente:

Frutales riego.—Glasé única, 875 
pesetas por hectárea.

Cereal riego.—Clase I.1, 610 por 
hectárea: clase 2.*, 480; clase 3.», 375.

Cereal secano.—Clase L3, 310 por 
hectárea; clase 2.*, 242; clase 3.’, 134, 
c^ase 4.8, 103; clase 5.3, 63; clase 
6.', 48.

Viña secano.—Clase 1.*, 343 pese
tas por hectárea; clase 2.», 188. ’

Frutales secano.—Clase única, 308 
pesetas por hectárea.

Eras.—Ciase única, 310 pesetas por 
hectárea.

Erial a pastos.—Clase I.3, 26 pe
setas por hectárea; clase 2.3, 14.

Monte bajo.—Clase I.", 71 pesetas 
fX)r hectárea; clase 2.3, 53; clase 3.», 
48; clase, 4.*, 22.

La relación de referencia estará 
(xpuqsta aípúblicoen^l Ayuntamben- 
to durante un plazo de quince’ días 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, du
rante. cuyo plazo podrán presentar 
los interesados las reclamaciones ante 
•a Jefatura Provincial de este Ser
vicio.

Zaragoza, 3 de octubre de 1953.— 
El Ingeniero Jefe provincial, José 
Pérez Guillen.

♦ * *
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Núm. 4.765
En cumplimiento de lo dispuesto ee 

el articulo 30 del Reglamento de 
¿3 de octubre de 1913, se hace saber, 
para conocimiento de los contribu-' 
y entes interesados, que1 la relación 
de tipos evaluatorios de las fincas 
rústicas, agrícolas y forestales per
tenecientes al término municipal de 
Lcchón es la siguiente:

Cereal secano—Clase 1.*, 430 pe
setas por hectárea; clase1 2.*, 310; 
clase 3.*, 204; ciase 4.’, 124; clase 
5.% 83; clase 63, 43.

Vlfia secano—Clase única, 394 pe
setas por hectárea.

Eras.—Clase única, 394 pesetas por 
hectárea.

Erial a pastos.—Clase 1.*, 26 pese- 
‘as por hectárea; clase 23, 16.

Arboles de ribera.—Clase única, pe
setas 350 por hectárea.

Monte público.—Riqueza total, pe
setas 3.076’ 10. e

La relación de* referencia estará 
expuesta al público en el Ayunta
miento durante un plazo de quince 
días a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio, durante cuyo plazo podrán pre
sentar sus reclamaciones los intere
sados ante esta Jefatura Provincial.

Zaragoza, 2 de octubre de 1953.— 
El Ingeniero Jefe’ provincial, José 
Pérez Guillén.

Núm. 4.686
Dirección General 

de Regiones Devastadas

Jefatura Comarcal de Zaragoza

Eata Jefatura Comarcal saca a con
curso de destajo de mano de obra 
de albañileria las obras de construc 
ción de la manzana número 18, sita 
en la localidad adoptada dé Belchi- 
ie (Zaragoza).

El proyecto, pliego de condiciones 
y documentos relativos al mismo po- 
orán examinarse en la Secretaria de 
esta Jefatura Comarcal (sita en la 
calle de Canfranc, número 3, 3.« iz
quierda) todos los días laborables, 
de once a trece horas.

Zaragoza, 29 de septiembre de 
1953.—El Jefe comarcal, (ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 4.673
Audiencia Territorial

D. Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza,
Certifico: Que la sentencia dictada 

eti los autos a que se hará mención, 
cop’ada a la letra, dice asi:

«Sentencia núm. 131.—Sres.: Pre
sidente, limo. Sr. D. José-Marla Mar
tin Clavería; Magistrados: D. Carlos 
María García-Rodrigo y de Madrazo, 
D. Francisco González Inglada, D. An
tonio de Vicente-Tutor y de Guelben- 
zu, y D. Luis Bermúdez Acero.

En la ciudad de Zaragoza a 25 de 
septiembre de 1953.

Vistos por esta Sala de lo Civil de 
la Audiencia del Territorio los autos 
de juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía, en reclamación de can
tidad, seguidos ante el Juzgado de 
primera instancia núm. 2 de los de 
esta capital a instancia de D. Higi- 
nio Casamayor Lázaro, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino de 
tagala, representado por el Procura
dor D. José Giménez Gil, bajo la di
rección del Letrado O. Francisco Ca- 
vero Sorogoyen, actuando dicho de
mandado en su propio nombre y como 
legal representante de su e s p o s a , 
D.« Adoración Lázaro Nebra, contra 
0.* Isabel Nuez Serrano^ mayor de 
edad, viuda, sin profesión especial 
y de esta vecindad, representada por 
el Procurador Sr. Florencio Casano- 
va Taba y y defendida por el Abogado 
D. Frandslco Ibáñez Abadfej autos 
que penden ante esta Sala para reso
lución del recurso de apelación for
mulado por la representación del ac
tor contra la sentencia que en 3 de 
mayo de 1952 dictó el Juez de primera 
instancia número 4 de Zaragoza con 
jurisdicción prorrogada al número 2 
citado. *

Aceptando los resultandos de la 
''ntencia re’currlda, y

Resultando que tah (repetida sen
tencia contiené el fallo dol tenor li
teral siguiente: «Que, desestimando 
la excepción opuesta por la demanda
da D.» Isabel Nuez Serrano, no ha lu
gar a la demanda formulada contra 
la misma por el Procurador Sr. Gi
ménez, con la representación que os
tenta, a la que se absuelve de los pe
dimentos de aquélla, rechazándose la 
reconvención formulada y sin hacer 
expresa condena en costas”; .

Resultando que contra dicha sen
tencia se Interpuso por la representa

ción del actor, Sr. Casamayor, recur*- 
so de apelación que fué admitido en 
ambos efectos; y, previo emplaza
miento de las partes, se elevaron los 
autos a este Tribunal, ante el que 
ambas partes comparecieron en tiem- 

' po y forma. Dada al recurso la trami
tación legal correspondiente y forma
do el apuntamiento, se citó a las par
tes para sentencia y se señaló para 
la vista del recurso el día 16 del ac
tual mes, en que tuvo lugar con asis
tencia de los representantes y defen
sores de los litigantes, Informando 
especialmente en el acto los Letrados 
cuanto estimaron conveniente en soli
citud: el del apelante, la revocación 
del fallo apelado en cuanto le perju
dica, dictándose otro accediendo a las 
pretensiones de la demanda; y el del 
apelado, la confirmación de la senten
cia recurrida, imponiendo las costas 
del recurso al apelante;

Resultando que en la tramitación del 
presente recurso se han observado las 
prescripciones legales;

Visto siendo ponente el Magistrado 
D. Antonio de Vicente-Tutor y de 
Guelbenzu;

Aceptando' los considerandos de le 
sentencia recurrida; y

Considerando que, no habiendo in
terpuesto la parte demandada recurso 
de apelación contra la sentencia de 
referencia, ni haberse tampoco adhe
rido a la apelación que la parte actora 
formuló; quedó firme e inatacable 
dicha sentencia, en cuanto desestima 
las pretensiones que la demandada ar
ticuló en el pleito y que hacen rela
ción a la excepción de falta de perso- 

-nalidad de su contrario y las conteni
das en la reconvención. Y en su con
secuencia, ’ y sin necesidad de nuevo 
estudio de tales problemas, debe con
firmarse el fallo apelado en cuantos 
pronunciamientos contiene respecto o 
los extremos citados;

Considerando que, conforme con 
todo detalle se hace constar en los 
fundamentos de la sentencia recurrida, 

-que han sido aceptados y se dan por 
reproducidos al presente, el actor, al 
absolver posiciones, confesó haber 
percibido todas las rentas producidas 
por los bienes en cuestión hasta el 
año agrícola 1941-42, en que se reali
zaron las operaciones particionales de 
tales bienes, más las rentas produci
das por los mismos, en la parte en que . 
le fueran adjudicados a su esposa, a 
partir de dicho año agrícola. Y habida 
cuenta la fuerza probatoria plena que 
a la confesión en juicio conceden los 
artículos 1.232 del Código Civil y 580 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, e5 
evidente que el actor reclama en su 
demanda unas rentas que ya tiene per-
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cibidos y deben d;f^é5timarse*los pedi
mentos prl%tro y tercero del suplico 
deI Perito Inicial. Sin que sea obs- 
tíiculo para ello la afirmación que sen
tó al absolver la posición tercera, de 
que le correspondían las rentas del 
año 1942-43 por haber satisfecho los 
fastos, ya que tal afirmación no ha 
sido probada, y aun cuando fuera cier
ta, sólo le autoriza a reclamar la par
te proporcional de tales gastos, pero 
no la totalidad de las rentas;

_ Considerando que también debe re
chazarse la petición segunda de la 
demanda, en cuanto el resultado de 
la prueba practicada ha venido a acre
ditar que el que cortaran algunas 
plantas de olivo, fué debido a estar 
muertas como consecuencia de los 
hielos, apareciendo justificado que 
fueron cortados por su base y han 
sido reñí ? ios con los brotes de las 
mismas plantas;

Considerando que en cuanto al pe
dimento cuarto debe rechazarse con 
sólo tener en cuenta que el actor re- 
riama el Importe de la parte propor
cional de los gastos de reparaciones 
Ordinarias en la casa de la calle Ma
yor, siendo asi que, al absolver posi
ciones, confiesa —posiciones 14, 15 
y 16— que no hay desperfectos que 
arreglar en la casa, y que D.« Isabel 
Nuez ha pagado la parte que le co
rrespondía en las reparaciones que ee 
han e'fcctuado;

Considerando que igualmente pro
cede no admitir el pedimento quinto, 
por las propias causas estudiadas en 
los fundamentos de la sentencia recu
rrida, que, en su consecuencia, debe 
ser confirmada en todos sus extremos;

Considerando que, por Imperativo 
precepto del artículo 710 de la citada 
Ley adjetiva civil, procede Imponer 
las costas del presente recurso al ape- 
•anteVSr. Casamayor;

Vistos los artículos citados, concor
dantes y d más de general aplicación.

Fallamos: Que, desestimando el re
curso -de apelación formulado Por 
D. Higinio Casamayor Lázaro contra 
la sentencia que con fecha 3 de mayo 
de 1952 recayó en el juicio declarati
vo de menor cuantía por él mismo 
promovido contra D.« Isabel Nuez Se
rrado, de que se ha hecho relación, 
debeinos confirmar y confirmamos en 
todoí sus extremos dicha sentencia, 
cuyo fallo se transcribe en el primer 
resultando de la presente, imponiendo 
las costas del presente recurso al cita
do apelante, Sr. Casamayor. Y a su 
dia, devuélvanse los autos origínales 
al Juzgado de procedencia, con certi
ficación de la presente y la oportuna 
carta-orden para su ejecución y cum
plimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el “Boletín Oficial* de 
la provincia, y de la que se unirá cer
tificación 31 rollo de Sala, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—José 

e Maria Martín.—Carlos María Garda 
* Rodrigo.—F. González. — Antonio de 

Vicente Tutor_Luí» Bermúdez. (Ru
bricados).

Asi resulta de su original, y que 
me refiero. Y para que conste y pu
blicar en el «Boletín Oficial* de la 
provincia, a los efectos prevenidos en 
el Decreto de 2 de mayo de 1931, ex
pido la p r es e n t e certificación y 
la firmo en Zaragoza a veintiséis de 
septiembre de 1953.—Juan Cabezudo.

JUZGADOS DE 1.a INSTANOA

Núm. 4.605
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de’ los de esta capital en 
providencia dictada en ejecutoria 
352 de la causa 363 de 1948, por 
hurto, contra Máximo-Ramón López 
Delgado, cuyo domicilio se desconoce, 
se le notifica que por la lima.'Audien
cia Provincial se dictó sentencia en 
’a referida causa, en la, que se le 
condena a ia pena de un año de pre
sidio menor, a las accesorias de 
suspensión' de todo cargo público, 
profesión, oficio y del derecho de su
fragio durante la condena, y al pago 
ae las costas procesales.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.—ilegible).

Núm. 4.666’ 
JUZGADO NUM. 2 

. Cédula de citación
. De orden del Sr. Juez de instruc
ción del Juzgado númé'ro 2 de los de 
Zaragoza, acordada en sumarlo nú
mero 154 de 1953, por estafa atri
buida a Julio Hernández Garrlga, se 
le cita para que en el plazo de cinco 
días comparezca en este Juzgado para 
ser oído de los cargos qué* se le im
putan, con la advertencia de que si 
no comparece le recaerá el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al re
ferido denunciado, expido la presen
te que firmo en Zaragoza a veinti
cuatro de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.609
JUZGADO NUM. 1 

Contrarrequisitoria
El Juzgado de ' Instrucción- númé’ro 

4 de Zaragoza deja sin efecto la 
requisitoria Inserta en el “Bolétin

Oficial” de esta provincia r-espec)to| 
del procesado en sumario 90-1952, 
sobre hurto, Luis Batiera García, por 
habe’r sido habido.

1 Zaragoza, veintitrés de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Juez d^ instrucción, Francisco 
Jerez.

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 4.614 .

JUZGADO NUM. 2
D. Avellno Vilas Ferrando, Juez mu

nicipal sustituto del Juzgado muni
cipal número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición seguido en este Juzgado a 
instancia de D. Longinos Garda Lu- 
quln, representado por el Procurador 
D. José Velasco Callizo, contra D. José 
María Estaún Vallés y los herederos 
desconocidos de D. Gerardo Oroqúie- 
ta Villar, sobre desahucio del piso en
tresuelo, mano derecha, de la casa 
número 8 eje la calle del Castillo, de 
esta ciudad^ se ha acordado emplazar 
por medio de la presente a los here
deros desconocidos de dicho sefior 
Oroquieta, a fin de que dentro del 
término de seis días, que comenzarán 
a contarse desde el siguiente al en que 
el presente aparezca inserto en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
comparezcan en autos y contesten la 
demanda formulada en la forma que 
determina la Ley de 19 de Julio de 
1944 y Decreto de 21 de noviembre 
de 1952, apercibiéndoles que si no lo 
hacen seguirá el juicio en su re
beldía.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a los here
deros desconocidos de D. Gerardo 
Oroquieta y su inserción en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, se 
expide el presente en Zaragoza a die
ciséis de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y tres.—Avellno Vitas 
Ferrando.—El Secretarlo, (ilegible).

PARTE HO OFiniL
Núm. 4.688

Término de Urdán 
deposit ar ía

Los señores heréderos del Térmi
no de Urdán pueden satisfacer sus 
cuotas de alfarda y otros conceptos 
en la Depositarla (Alfonso 1, 23 pral) 
todos los días laborables de diez 
a trece, desde el día 1.» de octubre 
hasta el día 15 de diciembre, día en 
que' termina el período voluntario.— 
El Depositarlo.
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